
fFj AYUNTAMIENTO DE

COLIMA
w1:K.Ii,i.]u

G. 7orres Quintero Nc 85 Cc!:n, Col, C.F. 28000
Te! 316-3827

H. CABILDO DE COLIMA
Presente

Los CC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA, FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GARCIA
y JOSÉ ANTONIO OROZCO SANDOVAL, Munícipes integrantes de la Comisión de
PATRIMONIO MUNICIPAL, que suscriben el presente dictamen, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 87 fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Colima; 42, 45 fracción II, incisos e), i) y j); 51, fracción IX, 53 fracción III, de la
Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 2°, 5° fracción VI y VII, de la Ley del Patrimonio
Municipal para el Estado de Colima; como por los artículos 64, fracciones V, VI y XII, 65,
fracciones IV, y, y XIII, 97, 105, fracción 1, 106, fracción 1, 115, fracción VIII del Reglamento
del Gobierno Municipal de Colima; y

CONSI D E R A N DO

PRIMERO.- Que por instrucciones del O. Presidente Municipal, recibimos del Secretario del
H. Ayuntamiento LIC. FRANCISCO SANTANA ROLDAN, memorándum número S-650/2018,
de fecha 23 de mayo del 2018, mismo que fue turnado a esta Comisión para el análisis,
estudio y aprobación, en su caso, la petición que suscribe el Director General de Asuntos
Jurídicos MTRO. RUMUALDO GARCIA MEJIA, quien hace llegar el expediente de los
CC. ALFREDO CRUZ AGUILAR Y EVA GALLARDO PARRA, en su carácter de cesionarios
de la SRA. JUANA GUTIERREZ DE RAMIREZ, en el que solícita la autorización para la
desincorporación y escrituración a su favor, de la unidad habitacional número 16
catastralmente número 24, perteneciente al condominio Niños Héroes, ubicado en la calle
Manuel Gallardo Zamora, identificado con la clave catastral 02-01-01-068-048-024, de esta
Ciudad.

SEGUNDO.- Que a la documental descrita en el punto anterior, se anexó el memorándu
DGAJ-244/2018, que suscribe el MTRO. RUMUALDO GARCIA MEJIA, Director General d
Asuntos Jurídicos de esta Entidad Pública Municipal, en el que solicita sea turnado a esta
Comisión el expediente de los CC. ALFREDO CRUZ AGUILAR y EVA GALLARDO PARRA,
en su carácter de cesionarios de la SRA. JUANA GUTIERREZ DE RAMIREZ, en el que
solicita la autorización para la desincorporación y escrituración a su favor, de la unidad
habitacional número 16 catastralmente número 24, perteneciente al condominio Niños
Héroes, ubicado en la calle Manuel Gallardo Zamora, de esta Ciudad, identificado con la clave
catastral 02-01-01-068-048-024 y una superficie de 26.40 M 2 . Adjuntando las documentales
que se describen a continuación, mismas que fueron cotejadas con las originales, que obran
en poder de la Dirección General de Asuntos Jurídicos.

1.- Copia del pago del impuesto predial 2017.
2.- Copia del recibo de pago de agua 2017.
3.- Copia de la solicitud de escrituración.
4.- Copia de la identificación, CURP y acta de nacimiento de los solicitantes.
5.- Constancia de no adeudo del terreno al Municipio.
6.- Contrato de compra-venta
7.- Copia del Convenio de Cesión de derechos a favor de los solicitantes.
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TERCERO.- Acto seguido, la Comisión que dictamina procedió a verificar el expediente de los
CC. ALFREDO CRUZ AGUILAR y EVA GALLARDO PARRA, en su carácter de cesionarios
de la SRA. JUANA GUTIERREZ DE RAMIREZ, acreditándose lo siguiente

1.- Petición de fecha 15 de mayo del 2018, realizada por el C. ALFREDO CRUZ AGUILAR, en
la que solicita a este H. Ayuntamiento de Calima, se autorice a su favor y de su esposa la
C. EVA GALLARDO PARRA, la des¡ ncorporación y escrituración de la unidad habitacional
número 16 catastralmente número 24, perteneciente al condominio Niños Héroes, ubicado en
la calle Manuel Gallardo Zamora de esta Ciudad, identificado con la clave catastral 02-01-01-
068-048-024, y con una superficie de 26.40 M2.

II.- Que el inmueble del que se solicita su escrituración, inicialmente fue adquirido de este H.
Ayuntamiento por la SRA. JUANA GUTIERREZ DE RAMIREZ, tal y como consta en el
Contrato de Promesa de Compraventa con Reserva de Dominio, de fecha 26 de marzo de
1984, signado por parte del H. Ayuntamiento de Colima por los CC. ING. CARLOS VAZQUEZ
OLDENBOURG, PROFR. J. JESUS ENRIQUEZ CASILLAS y C.P. GUILLERMO RUBIO
CARDENAS, en su carácter de Presidente, Secretario y Síndico respectivamente y por la otra
parte la C. GUTIERREZ RAMIREZ, respecto de la unidad habitacional número 16
catastralmente número 24, perteneciente al condominio Niños Héroes, ubicado en la calle
Manuel Gallardo Zamora de esta Ciudad, identificado con la clave catastral 02-01-01-068-
048-024 y con una superficie de 26.40 M 2 , mismo que adquirió en la cantidad de
$ 346,894.52 (trescientos cuarenta y seis mil ochocientos noventa y cuatro pesos 521100
m. n.).

III.- Los CC. ALFREDO CRUZ AGUILAR y EVA GALLARDO PARRA, acreditan su interés'
jurídico al presentar el contrato de Cesión de Derechos de fecha 19 de julio del 1996
celebrado por los CC. JUANA GUTIERREZ DE RAMIREZ Y PASCUAL RAMIRE2
GARIBALDI, a favor del peticionario, respecto de la unidad habitacional número 120-1E
ubicado en la calle Manuel Gallardo Zamora (antes Niños Héroes) colonia centro de estE
Ciudad de Colima. Dicho Contrato fue CERTIFICADO ante la Fe del LIC. ROGELIO A
GAITAN Y GAITAN, titular de la Notaria Publica número 14 de esta demarcación., documentc
agregado al Libro de Certificaciones bajo el número 1890.

IV.- Constancia de fecha 16 de mayo de 2018, suscrita por el Tesorero Municipal,
M.C. EDUARDO CAMARENA BERRA, quien detalla lo siguiente:

"Que el C. ALFREDO CRUZ AGUILAR Y EVA GALLARDO PARRA, no presenta
adeudo alguno en esta Tesorería Municipal por concepto de la compra de/lote No.
120-16,ubicado en la calle Manuel Gallardo Zamora (antes Niños Héroes) colonia
centro, código postal 28000, de esta Ciudad de Colima"

De lo anterior se comprueba que se liquidó en tiempo y forma el costo total del inmueble de
referencia.

V.- Que conforme al Plano en cartografía proporcionado por la Dirección de Catastro, en
fecha junio 2018, signado por el Ing. Francisco Javier Avalos Gutiérrez en su carácter de
Director de Catastro Municipal, se informa que del lote No. 120-16, ubicado en la calle Manuel

"Año 2018, Centenario del natalicio del escritor mexicano y universa! Juan José Arrecía".



1• / AYUNTAMIENTO DE

COLIMA
SALA DE REGIDORES
C. Torres Quintero No. 85 Colima, Col, C EL 28000
Tel. 316-3827

Gallardo Zamora (antes Niños Héroes) colonia centro de esta Ciudad, cuenta con una
superficie de 26.40 M 2 , con las medidas y colindancias siguientes:

CUARTO.- Que para comprobar la propiedad que tiene el H. Ayuntamiento de Colima, del
área en la cual se encuentra la Unidad Habitacional, se hace constar en Escritura Pública no.
15,160 de fecha 20 de junio de 1983 ante la fe del LIC. ERNESTO DE LA MADRID VIRGEN
en su carácter de Notario Interino encargado de la Notaría Publica No. 3, e inscrita en el
Registro Público de la Propiedad, bajo el folio real 015493 de fecha 04 de Agosto de 1983.,
que los CC. MIGUEL ANGEL, MANUEL y ROGELIO de apellidos FLORES PUENTE,
celebraron con autoridades representantes de este H. Ayuntamiento, contrato de
compraventa respecto de la finca urbana marcada con el número 128 de la calle Manuel
Gallardo Zamora, antes Niños Héroes, compuesta de varias viviendas a la calle y otras
interiores marcadas con los números del 120 al 132, con superficie de 2,117 M 2 ., y en la
Documental Publica No. 4027 de fecha 09 de noviembre de 1992, pasada ante la Fe del
LIC. JUAN JOSE SEVILLA LARIOS, Notario Público 02 de esta Demarcación, se hace
constar el régimen de propiedad en condominio constituido por este H. Ayuntamiento,
denominado "VECINDAD NIÑOS HEROES" e inscrita en el Registro Público de la Propiedad,
bajo el folio real matriz 015493 y auxiliar del 077142 al 077186 de fecha 26 de Abril de 1993

QUINTO.- Una vez analizadas las documentales que obran en el expediente en estudio y con
la finalidad de dar continuidad al procedimiento de escrituración a favor de los CC. ALFREDO
CRUZ AGUILAR y EVA GALLARDO PARRA, los integrantes de la Comisión de Patrimonio
Municipal consideran viable someter a consideración del H. Cabildo, se apruebe la
desincorporación del Patrimonio Municipal de la unidad habitacional número 120-16 ubicada
en la calle Manuel Gallardo Zamora (antes Niños Héroes) colonia centro, de esta Ciudad de
Colima. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 5 fracciones VI y VII de la Ley
de Patrimonio Municipal para el Estado de Colima; se establece que: serán facultades y
obligaciones del Ayuntamiento, desafectar y desincorporar los bienes del dominio público, así
como también, autorizar la enajenación de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio
municipal"

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 45, fracción II, incisos e), i) y j)
de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima., la Comisión de Patrimonio Municipal
tiene a bien someter a la consideración del H. Cabildo el siguiente: 	 y

ACUERDO

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la Desincorporación del Patrimonio Municipal de la
unidad habitacional número 120-16, ubicada en la calle Manuel Gallardo Zamora (antes Niños
Héroes) colonia Centro de esta Ciudad de Colima, que se identifica con la clave catastral 02-
01-01-068-048-024, con una superficie de 26.40 M 2 y las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte.-	 En 8.25 metros lineales, con departamento 25.
Al Sur.-	 En 8.25 metros lineales.
Al Oriente.-	 En 3.20 metros lineales, con el lote 11
Al Poniente.- En 3.20 metros lineales.
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SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba la Escrituración del lote señalado en el resolutivo
Primero, a favor de los CC. ALFREDO CRUZ AGUILAR Y EVA GALLARDO PARRA,
conforme a la Cesión de Derechos de fecha 19 de julio del 1996, efectuada por los
CC. JUANA GUTIERREZ DE RAMIREZ Y PASCUAL RAMIREZ GARIBALDI, certificada
ante la Fe del LIC. ROGELIO A. GAITAN Y GAITAN, titular de la Notaria Publica número 14
de esta demarcación.

TERCERO.- Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Secretario y Síndico Municipal, para
que signen las escrituras correspondientes.

CUARTO.- Los costos de escrituración correrán por cuenta del beneficiario y serán tramitados
ante el notario de su elección.

Dado en el Salón de Cabildos, en la ciudad de Colima, Calima, a los 10 días del mes de julio
del año 2018.

( Atentamente

LACOMINDEPR1MQ\T

MUNICIPAL

7-7
MODHtUqE
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AYUNTAMIENTO DE	 1 SECRETARIA

C O L MA G. Torres Quintero No. 85 Colimo, Col C.P. 28000
Te[. 316 3830

MEMORANDUM N° S-650/2018

MTRA. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA,
Presidenta de la Comisión de Patrimonio Municipal,
P r e s e n t e.

Por este conducto, remito a usted Memorándum DGAJ-244/2018, suscrito por el
Mtro. Rumualdo García Mejía, Director General de Asuntos Jurídicos, mediante el
cual envía el expediente de los CC. ALFREDO CRUZ AGUILAR y EVA GALLARDO

PARRA, en su carácter de cesionarios de la SEÑORA JUANA GUTIERREZ DE RAMIREZ,
para que se someto a consideración del H. Cabildo, la autorización de
desincorporación municipal y escrituración de la unidad habitacional número 16,
catastralmente número 24, perteneciente al condominio Niños Héroes, ubicado en
la calle Manuel Gallardo Zamora, identificado con la clave catastral 02-01-01-068-
048-024.

Lo anterior, para que la comisión que usted preside, emito el dictamen que
considere debe ser presentado al H. Cabildo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

DE
'.k1tentamente.

¿	 Cl,,23de mayo de2018.
EI IIÉCR T̂ÁRib DEL H.AYUNTAMIENTO,

/ /	 7
1 1 111) de Colima

lÑ RCISCO SANTANA ROLDAN
/

/
/-_

/	 --)

c.c.p.- Ing. José Alejandro Sánchez Ortega.- Secretario de la comisión dd/atrimonio MpaI.-
c.c.p.- C.P. José Antonio Orozco Sandoval.- Secretorio de la comisión de Patrimonio Mpal.-
FS R*vero
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DIRECCIÓN GENERAL DE

ASUNTOS JURÍDICOS
C. Torres Quintero No, 80, Altos Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3831 y 31638-33.

'3 _3

Memorándum: DGAJ-2441201 8

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDÁN
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE.

Por este medio, le solicito que, por su conducto, sea turnado a la Comisión de Patrimonio Municipal el
expediente de los CC. ALFREDO CRUZ AGUILAR y EVA GALLARDO PARRA, en su carácter de
cesionarios de la señora Juana Gutiérrez de Ramírez, para que someta a consideración del H. Cabildo
la autorización de des¡ ncorporación municipal y escrituración de la unidad habitacional número 16
catastralmente número 24, perteneciente al condominio Niños Héroes, ubicado en la calle Manuel
Gallardo Zamora de esta ciudad, identificado con clave catastral 02-01-01-068-048-024, anexando para
tal efecto lo siguiente:

1. Copia del recibo de pago de impuesto predial 2018.
2. Copia del recibo de pago de agua 2018.
3. Copia de la solicitud de escrituración.
4. Copia de la identificación de los solicitantes.
5. Copia del contrato de compraventa del inmueble.
6. Copia del contrato de cesión de derechos.

Cabe aclarar que, inicialmente dicho inmueble fue adquirido por la C. Juana Gutiérrez de Ramírez, pero
no dio seguimiento al trámite para concluir la escrituración de dicho lote.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATEN
Colima, Colirija,

ENTE	 DEC0
7deZ1	

\

y 	 -
MTR'O. RU	 EOARCÍA MEJÍ

DIRECTOR GE)ÉR4 DE ASUNTOS MIMIN DF

• 3	 3

-	 -1

RGM/nama
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MTRO: RUMUALDO GARCÍA MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE.

Por medio del presente, solicito se inicie el trámite de escrituración a favor del suscrito y de mi
esposa, la señora Eva Gallardo Parra, respecto de la unidad habitacional número 24 del
condominio Niños Héroes, identificado como 120-16, de la calle Manuel Gallardo Zamora, en esta
ciudad de Colima, Colima, lo anterior en virtud de haber terminado de pagar al Municipio el
precio total de la compraventa. Por lo anterior, solicito se turnen los documentos a la notaría
pública número 14 de la ciudad de Villa de Álvarez.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE.
Colima, Colima, 15 de mayo de 2018

ALFREDO CRUZ Aol) LAR
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-	 1.- Es uñe 205	 C.5! C&1: ceo 9hcco CO0 PeE5CO51C

ccca	 o co	 cc:.	 'ccccSo General ce la ReDbli

c a	 ene su co:i:ñ e:. 1 celLe Profecor Greaoro.TorresQu±ter

0' :COC 85 ceestaC:oc- - - - .--- ---------------------------

- -	 o:	 e r.e ¿	 CE	 -:. -'-	 °-	 H. Cacticc Constzuona1.-

cc co aorcc- e	 ac_or ce Veo cacea, ce acer-

o C a	 ee:.c.cc: ce .s o cocce oaccona. y eroa. v1ruc..1h..

Cco:resc del Estaco J	 oc acuerdo el decreto.orneo 9O.,Cno'j'
o :__cac e	 _c_	 oe	 soaoc oc Ca, ce fe-

a o:icere	 :;ccuc:e ca 195.: . c.dl o'ec.a.nocs ococota y tres), para

ñUC cel ecca u: loocre:: ña .oeroure oc	 c:to cor. Caranta Hipot

-r	 cc'-	 E.e-c-- a-_Ofla_ 'e u"ras \	 r\ -1 c_os 5',o ccs e si.. ca--

raçcc-5e r z c	2 e _or_c ce cco ce a:_caoOes

	

LE ce-.:::e: •oE 	 1 1'D	 .CC)O.O- o:ce oilizmes de

a	 oezc:ra:2 a a	 :: .00	 lo veccoceo 000elo	 íOS HE.: '1

e:: c	 ci e	 _.cac:. e: .Me oue. lela: o:- 	 acore	 c.	 2O

Couoao. esoaoc: cc. ocuo':.	 : -:....vec:.noec de cuarenta y	 -o-.áe'

OV2O±\'CS 1 ucccaOe	 ..r.... CE2 O LO área coco, con -super

1.
-

- - - :-	 ciuceoe'-c- . . :e:-ícceno, rcavcr ce ecco, .óeicadc a- -

ci sabe leer -- escrmbir y ocra la ce1'eba-i','

ce	 eseo:e :c:.	 CE a:ra e	 oacoa	 ce 51-1 
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uo-ied oablzaciccal nateria de est

o - eo-- scr	 c a-:- _-ec. o c_s-	 c.:	 c..e sez-,---ra. uzrco-

zara el '::-'c	 r.cca nc es colindante de
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- -- -	 a: ae.Cclima, vence a'

con e, e	 Z. CU	 JUANA GUTIERREZ DE RAMIREZ, - -

este coc,oi crea	 va--v o unloaa nacitecion—.

numero 24 (veinticuatro)	 p-€. •	 Ja \re Cndad . rnoe1O -;.-

"N:Ñcs hERO•ZS'.	 c: n 5	 s E en el	 ir.ue 	 narcado con el	 -
- - -	 -	 -	 - --	 -	 -

Da arc ¿amora, antes

	

nos H ere '-, ac=- a c	 v =	 o=	 e-ore _aa ce_les 2 7 oc 5eot1c--

ore	 onenc Medina,	 r-ao sceroa	 ocho de .j¿ Zona Catastral

Unc', Seccor °rinera c	 so	 ce clna, terenco c_cna ree

norte,	 € E	 r10 errticinco, (
Al sur,	 en . 9,	 9 y 3 rroi. con pro p iedad de- Amalia Gaytn;

l oriente,	 en	 4 nos cwn va i	 propiedades,

Al poniente,	 e  3 7 m. t s, con drcc conn

a de esta venta, pasa al ccrr--

Draocr con _a nc'Qoecc rç nacien e_ cc"- trato a cue se hace mencion

e'-a oec_a:ac_or :i o- eso- _---.. oasa-'co lcLalr pe'te dc - -

p rcieca z al cc::ian:€- en toca c.ase ce contribuciones y con todas '—:-Y

s_s ser\_c_ — ..res	 c-'- ce -o-	 o	 cerec	 co:rsponoe - - -

- - - TEç:- - :r creco De c'-- a \E't.	 as	 a ca'joaa GE -------------------
346,894.52 (TR:sc::T	 CU:'T Y 5_LS lI OCHOCIENTOS NOVENTA Y -

CUATES C55 11 )OU(. ————-----
cneoa ÍacOond_ SC2_ete forna una orime-

-oz_nacc	 -	 (C EJ\ A Y UN MIL SEIS---
C J"L	 oec..c cue es

305 267.18	 =	 I_L c:lrc. S ESENTA Y SIETE PE-oe5	 CS8/13Q	 .	 -----------------------------------
c_1C_CaZ2 e	 c_c)c-e anos nec_ante oocs mersa1es - -

cc' tacos c	 c... --	 c-	 - ec' o  o_ru	 a  este con--

trato ' de acuerco ncc una	 a ce accroczacones oue firmada por .-el:
co'- c'raocr	 oo e - _ - cr	 - jecc: se =creoa a. oresente con---
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- - -	 -	 -oe_ e'- c_	 c'rezc fo al --
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o

ato o: a erro: -. ies_o'- ce	 nc.r•
------------------------------------ 	 e-_:.	 or'
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:o.':	 çU5 co	 ulos .1, 73
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- - - a).-	 nter:..	 .tcrio cel 5% cinco por ciento mn--

sua sobre los nters est :JIaáos en la tabla de aortizacjcnes 8'

cue se hizc mençin en la cusula tercera que antecede, siempre y --
cuando tenga 2 dos o Más mensualidades vencidas.- - — — — —-----------

tcnar urs uro ce v:.da individual o colectivo, 851 COmO
Contra O5CS, en d•c•e :•ure como beneficiario el H. Ayuntamiento --
v endedor, dehienco ser la AserJuradc : c	 ue se contrate de Carácter
nacional. ------------- - ---------------------

se:urc Ce .::e. ..::-:r ocr c:)Jeto el pago del resto de
car	 orta	 oonc-s sr. cas c':.	 &.	 :rru.en-c ccl compracor. --------

- - - d).- A solicitar. de	 cnad a r;lamento de constccj6n'

municipal, el p ermiso 6 los	 .oso. corres p ondne para llevar a —
cabo cualquier mo ficacifi al 2rea o unidad cue se compra y — — - -

- - - e)- El conorcc- cc:oo e Derecho de rreferencia en favor dej.
vendedor, en el caso de oua pre tenda zrasrasar o vender el área o u._
nidad, debiendo nccjfica r le al vendedor y esnerar a cue este por. es— — ,_ . .

:•

crto en u r plazo ro rao- ce 2 dos meses, aceote o ro, corrar.- -

- - - EXTJ.. - El corrorado: se oblica t6citamente a observar y respe..._
tar el reglamento inoerior cara el uso y ap rovechainto de 2-as áreas
comunes, as. como lo relat.avo a los derech:. al uc. d't1 sister-.a de --

Ou2	 actas moj€s- s -	 -	 o-i	 s u r a Y o speraacos, ana-
males, duraci5n e .a re.sc::cc: unes y cce..niijjljdad de las mismas. .

---2EPTI!tk. - Esta com p rov eni a cieno modalidades esnecificadas por'
los arcículos 2, 2.Cl nos ni.) o ..-sc enr:)s ura, 1 2.03 dos . mil. doscientos'
cres ' 2. 20. áno n1	 o ecs ccl C ¿ c i cc, Civil vicente en este

o en con5ecUEflO. e) VenDeDor se rese rv a el dominio de las
c unidad hasta cue su rr:ec	 naya sido lnzecramente pagado en --

la firma esti pulada en la cl6usula tercera. 	 Entre tanto, el Compraj, ...............

dor será consaderado corno arrenDa-ario de la misma, con tocas 185 -
cor-isecuncjas jecales o 	 sotuacio- -- - - - - - -- - -- .------------------------------

ccc p raoor no nodra vender en ninguna forma mientras 
•no pague inzecramente el p recio	 Diaoc en este contrato,	 -- -_i.nue a y e rí t 2, c:u erao	 n co!,, szaoulaoo, as. corno - -

cuaicuaer concreto  Guí- ro: i o-rr-- se veroficue y rresum1ne por so-.
-	 EC	 a0'C e O:	 -_s f^ c 	 s	 rcao 2,1	 cos	 .l
C±enzo sesenta y uno cc 1 c5- .- CV-1 -------------------

°un:s - -- .enoeoor se :;bljca a otora ±nrnedia
t5OC	 cue e o:mrr:n	 e) ido-o del Precio mencionado en'

usula :e: cene	 ocio: cnscromenca, la escritura ce cance-
ce la rese-va oc o tp±. e-. COnDE adem6 ficurará qu el ín-.

mueble vendado va no re p orte crevernen al cuco.	 Tal documento será a
cosz= del	 ------ ----	 -------— - -	 --

H. AYUNTAMIENTO -
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COLIMA COL.
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t_;D.(. L: 	 E.	 I 1	 iE:	 •:. ::c7	 . : i	 c:::: 1. ,.	 .

la	 .:ic:.	 ]. dia 19 diecinuéva

m il1	 j.€.pnto	 noventa Y seis,.	 .? r tE: los twsti gos

final se mencionarán, 	 po r una par te, la soNor .a

ZDE	 :t	 z asist ida   	 . 5i	 ceo 5 1

...........L	 p	 p	 DdF;: 1EaL.D 1	 tos.	 mayores	 de	 ada

doe entre sí, ama de casa y pensionado, originarios

Puerta de Anzar,	 Col ima,	 ç: T:n.3Ef.:	 leas con

domicilio en	 Azuc ena  1aerc 40 cuaronta, colonia

Lt 1 s.s. • as esta	 Ciudad de V ill a1. 3. a. cl\ sr a	 1 :L ma. .	 . a nr

la otra, los	 itr se

mexi canos,	 çn.ayc: as de e dad, casados  ant	 5 í!¡

c omerciante  y aca. de c asa, origi nar ios de  C.c: 3. 3. me , Colima,

de Í5amE? Miphcacán, vecinosnos. de esta Ciudad 	 Vi lla:1 a de

Colima,ma	 con domicilio en Laguna de l a Zita el 3. a

nC. eren	 Zdoscientos sesenta. y dos Cccl. on:i. a Solidaridad,a

quienes los test igos dan 'c±' is conocer persona l mente y

- c:3sconsignan el presente, contrato de C::ES 3: EN

al	 tenor	 de las s:duian'i':.ccc; a ....cusu1a.'a.c .......-, ... ..... _. .....__._ ....

	

- PR 1 MERÁ	 La ccc- ore JUCN EUT 1 ERREZ DE RRM lEE. 7 • con ,

consentimiento que para asta acta le atoras su SSIDOSO ci

seRna	 F'C-tSCCURL.	 R(3M :t R,Ll, 	 ERE 1 .......1:: 1 	 cede	 loe	 derechosboa.	 da.

propiedad y posesió n 	 las seRares ALF'i:r:c: CRUZ R7Lj 1 F y

EVA ER,LL..RRZ:rO PARRA,	 " 	 estos rec iben y	 adquieran, cc

rrancc:ccLn, ar'o:L c'cdlfi E,O y can :.-r ar'trrs i gua les,1ec. el basca privativa[va

o unidad habitacional número 24 veinticuatro que Forne osaba

de la vecindad modelo "Nidos HórmesS construida en SL

inmueble mercado asca ccc].	 aPee ... o 120-16 ciento veinte .......

dieciséis,	 do. la callo Menua'l'. Gallardo Zamora. antes NiNas

Héroes, acera que 	 al Norte	 r''- " " l as call es 27 da

lomeas Medina, mar'cccca.n.a dEl sesenta y 55 "cC

la socas catastral	 1 uno, seccibn Primera dccc le Ciudad dra

Colima, cal ima,	 con las siguientes medidas y co]. [aclarar:

AL. '.opp	 Br-; 8.20 met ro s,	 accn	 la unidad nrtrnero 275



veinticinco; AL SUR 5 en 6.90,	 id:: y 1.30 metros, eco

propiedad  de Amalia Gaitánj AL ORIENTE, en 2.40 metros, con

varias o roo 1 cdec co	 lL. PONIENTE, en 3.20 metros, con dro-e

—	 -.-	 .	 .	 -,	 .	 -..	 -.

o solo do- oste operación l e cantidad

22,000.00 (Oc 1 nt. 1 cdc. mil 	 001100 Mcrod.e Nacional)

- los 	 .-	 . 	 los 	 ._---	 -

Cedente Oc? le siguiente manera, el dia 31 treinta y uno do

julio do! oíio ç-' cur so ,	 recccudn la cantidad de	 -.

$11,000.00oo	 Ono. cc' mil pesos 001100 Moneda Nacional),

resto,o	 ccoo lo cantidad do: $11 , 000.00 (once milesos

00-100 Moneda Nacional),ono 1:	 serán cubiertos el ci lo 31 treinta:i. oto

uno do Marzo de 1997 mí! novecientos noventa 	 siete.-

.0 Cedente Entregarávd o los Cesionarios, le

posesión real 3 material dccl lote ob etc de! presente

	

el dio 31 tc'cc:Lnte y unoc julio 	 en

oruro-cc 	 -	 ..	 .	 ...	 .	 .	 _,	 ...	 ..

• CURT( •-- Le Cedente declara cucc el inmue ble que

enajeno lo adquirid c::or compra que bloc: del mismo el

Ayuntamionto C:onet: 1 tu o :1 se 1 de Colima, mcc di e nto contratoreto de

fec ha 26 ve 1 mt lcd 1 e dcc Marzo de 1984 mil novecientos CC

y	 cuatro,o.	 fl flr- i - - iip	 Éste.	 .c' 3. mc: nito	 pagado,	 dccc

conformidad  c::c:ln la cláusula 	 octava 00 dichoño contoOtO

Declararo lo Cedente qcis e le fecha no tiene

1 ncc::.cn	 adeudo pendiente oc:cc 	 crcooc: tu de pago _'•_ 1 mousot cro

Non iu.so:Les. y	 ...	 ,	 .	 ._._. -.

el:	 !. partir de esta fecha los Cesio nariosloe

obligan e cubriro J.oc': c.edco, nuco por cccnc:o'ctc:: c:Jo impuestos y

otros ---- derivan dccl lote objeto de! presente smi: ret

LOO gas-tus, derechos, impuestos  y honorarios.

co_ce origine le escritura formal o definitiva a favor ch:: los.

	

serán cub:Lo:-tccs	 f.:.c.ir cc-etcccc últlrnce.	 •

DO esto contrato por los otorgantes fuero;

conformes con 'ou c:ontccn:i do y' edeoc: ido rat ifi cándola
firmándola en triplicado siendo testigos JOSE RcDF:: 1 S,UE.
OCHOA y ROEI.LIO . :i/-iLTccZ(iR SOMEZ mexicanos, mayores ce esos.

...	 --.....................-..,



1 dad	 1	 a 1	 r	 t	 E ir: u	 h L u 1	 u: a
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1 1 ca	 o 1 4 c ator c:a: do at a Darnarc ac: 1 u • CE:R 	 u oo ---. 

OUa 1 aa :L u	 o uur- ca.? ca u 1 a Oas 1 	 i ni: acodo son
1 o ¿ES de 1 oru sur Eras	 OUT 1 R R E Z DERcu u1 u FIEZ

JosE:	 i SuEz c:cHo': 	 rO0EL. 10

	

u. 1	 u .55 ural: :c.mr a ron	 ssrunc: u	 u st 1 f :1 ca ron
o ni. en 1 do.	 dr	 .u;	 o :1. ama.	 1 ando	 da	 a i	 no •scu nS :
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UNIDOS	 TESORERÍA MUNICIPAL.	 C. Torres Quintero No. 80 Colima, Col. C.P. 28000POR COLIMA TeL 316-3851

- El
	

Tesorero

Municipal del H.

	

Que el C. AL
	

ARDO PARRA, no

	

presenta adeudo algun
	 epto de la compra

	

del Lote ubicado en M
	

roes) número 120-

	

16, colonia centro, códi'
	 Col., ---------

E	 Se ex!
	

es legales

	

que a él conven
	 s del mes

de mayo de dos

H. AYUNTAMIENTO

- DE COLlMA

ECB*lsabel

"AÑO 2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA".
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Mr	

Ld'/hv\aUlj(2rio

DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL

PROPIETARIO:

ALFREDO CRUZ

UBICACION: DEPARTAMENTO N'24
UNIDAD HABITACIONAL NIÑOS HEROES

DOMICILIO: MANUEL GALLARDO ZAMORA
N 120 INTERIOR N° 16

SUPERFICIE: 26.40 m2

LOCALIZACION

(O

1
¿O

EL DIRECTOR DEL CATASTRO MUNICIPAL

NG. FRANCISCO JAVIER AVALOS GUTIERREZ

ESCALA	 FECHAELABORO
S/E	 JUNIO DE 2018	 CARLOSRENTERIA

v.rrn
CLAVE CATASTRAL: 02-01-01-068-048-024

1
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5JCN O: D Lk ECIT. SU QUZ SE ZUCE CONSTAR	 COI1RATO DZ.

ZL;: 3PCTO A Lk FINCA U1ÁA iAttOA	 iuio
€ =ZALLE M!$tZL1LATDC Z DRA, A1ES rao =ROES Y

LO3 ROE, ACA	 AL OIENE	 TRE IS Á—

L. ?ICO	 flA Y 27 DD SI RE t 	68 ATS 57

L ZZ1 CATBAI tflO, SDCC ION PRflRA DE ESTA Olt0n DE CO-

ADA POR LO3	 OR3 tICEICI!DO	 TY1L PLORS rumom Y

ZATE1 FLJR3Z ?i.LTTE f DOCTOR CELIO ?WS 31E?

xc	 PAVOE DEL OO4BIE AYUO :mICAjDECOLI-

1

P.1:F1 t M A 12
	

TEL. 2. G1-	 Y 2t-S3

COLIMA,COL.
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L1C CARILUS DE LA MADRID VEN
	 N1TAUA NUMERO 3

r.	 RFO	 I3	 TLS. 213-	 Y 2'ufl
	 C:CILIM A . COL PX

-	 - 	 MI L ;Ii) s g:;	 (432/3)
viW icTu)	 oc---

-	 -	 -	 - r
ii LA CtUDADt	 Veinte 4ÍW,

de! mes de inu ia de 1953 :i uavecientos ochenta y tres.
Y6,	 DE LA MAD21DY11GE1, notaría 1--

ter0-:  EtCaVOadO de i: ctr Públíca Wora 3 Lre
ta ¡riÑ,prr licc"ííacoi, a su Titular geng

Licenciado $L:	 2hago c-tar e1
que Celebray:cr ix coP vEirÁ

X ;	 :	 pmTz -

}TJ	 TT	 i	 R:L	 FL 1 MITU, aiti
GOS d	 -resPcctivag ese i s á l

3: FIS	 Lk

ti	 D suJo
y	 a	 }icQtLg yuZ :r TO	 1P

reprc2e-tndó paz las	 I9

Foi:-	 S1ZiA y

-)$3 eí	 -5

--	 .	 ki

- -	 --	 y	 --	 -	 -	 -'-	 __•&_•_?__

-

:-:t

Puente: r «:	 -	 y lícanTia que en zzt,,1

	

acto les otarsar sat	 arnyeas:i

	

y -5 sc	 G-i
e FInras e ;F:k5:. 3eatwlz Elsebpn

calína y -e
por 105 st-:- l- - -r--

prasí—

fr	 Jet	 rj	 tzo
a-:

-	 tri	 pa	 - a Binar urbe-
la echa de

Cl1c	 :aa

os Héroes, acera que vi t.
£1 1== rcd ív a y 27 je SeptícuírL,:i: 5

QC	 57 cíneustos y Sebr, 	 atai:i1
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LFC tARL5 Ot LA MADRID VIRGEN
	 NOTARIA NUMERO 3

RIrORVA 115	 TEL. ZMO03 Y 3IJ-8	 COLIMA, =U MEX- 	
IOL4

de la que w, írni zau in el Regístro MUCO

)	 ?op	 1ipcfl iro 49

io l	 eflt3 y WO &'

VdW L 2	 de 17 jj novecic-

tos Tospáta y Sjute , bi 	 iaí ro la p;dad relasí

va esd-. Depan	 l :aato de la T O*Dia Sal

del dotado en	 237 ve intitrés mil setcin

tos CínCUCU.a y tres- - Yc el 1trio doy j2atr a la rzista

In eocitri %dn que se acaba de,a4-cionac

racio de ea vanU,la antidaa d

l7	 OOQ TS	 -- ci1	 S:Ay ClUCC

Pap

.1,Ii
•1

'i*1

;L	 on	 da	 rtfl

comprador con dinero Ue este ena a 103	 c'

iJWL ePCi-	 ti	 ^ njno

Y q	 PZ Oi 105 LO5 -. ---	 cian laaccián. de

?	 Ç las íEr ni SIMISI para a 4ercitaria y (1 J

dz	 nd 5ia•tt < t c	 bxtjjento da ljt&aa l 1 -

oarQUO AS nrtículos 1, 773 mi l :tos Se tenta-

tron $1LS das iaU ejente díce íuueve o 2 0 121 dz9 nil cien

t' veínt íuno y ar ativa del Odígu-ivi	 ---•

CUATTA. — Loa 	 del .prado	 la

vanOa que 30 las2 en as tadnó- da elta estrítuza; se dán

Çtn'	 ÍldLlOS de La 5C 5id»JLa aw	 lt5 - y tt ct acto

recíbar el 1)la Wora Or de nnLedda	 - -

las gas toj impues tes y Moverarios gYe cause ita

000U pan wanta iel popyraipr, excepio el In—

puesto la. ;edaa qua	 da

Ola reciben 1EPu catara satis2acción . en

Sencia Gel SIUS=00 lo-arlo

çQfieun OS otorgantes en el PC±O

-	 -,	 -t	 V1C

qui Po lo	 .;t-:a1:O no las error ni lesién &

-.-

-

	- 	 --

L aO-afl OS Sciore4 Carlos vaeiy

d Jis	 : LIlas ,	 acr i-

Luto d i	 ras daiO	 eat	 -a.r ?jnte. ciir
•-çdc1 d AyuntNníente reit»-



Lla  legible,—!1 11O la P d.icia M icipi ., Co1i-
Par CO2	 .

AL igcn izqtrd	 . 	 D3 ç.
)ECtA iiICiPAZ–	 COL- Dtro

	

L 23 de JUQI3 de 19S3 Ç LIC	 SO DE LA
tLW	 5te A	 bx d! Apuntzuiento que ri&
honra en pesid	 te zeo HíGar los tráMite s ncceax'jo
paza a escrituracidn de Li vecindad ubicada ea ipnue l

''ardo Zaraza b'rns 120 al 130 adTUirída de la ?ailja Flo-
S Puente QZw atci. i

srFGIo SrECTIVop UO	 1
Pj	 fla ia ílegíblc lilaCA?LO3 VAZQUEZ OLDBQUW
El sello de la ?±dj	 1 Colima 1, col?-

1)oy El de que los anter jolez insertos cozcucrdaá je
norse CO1 S09 Oj ÍI35 que tito la vta
Ptímomos de los cuales lo, dcy al interesado el tj
n lo agrego al Ap4n<ic! 4TC este 1 O1en.. Poaaud 1 folj&'
"B' del njanío lesalm

LJi

por sUsgenezaleslos ott
nos Por nzcíníeaze, mAyores de edad, 101 SOHOTasLiciciac
Elguel Angel Floes uate y tapia G ada1up Victij de
TIOreS t caaos entre S, el priie
origiarjo de esta ijudad, en dT1d	 e' 30 treínta de
MAYO da 193$ zíl n ^Div ^^cientos teeinta y MO y la segunda anade Ca, orginu de Tya, Jaje en donde naci6 el -

QctuÇde195 ilos cuarenta y cinco
anhos \ecinos de ea Ciuda. con é0WOlío en Centenario ~
415 cuatrocientos quince; :s siiare
es Fuente y Marja Socorro Gozá	 de Plores CaMOSen
e ri el primero COfl la POOKS0, que ampara pu ritg,Oj —

owigínarit de esta Ciudad  en donde zasa$ el 2 dos da p
de 1941 iztll OVCC	 CUrenza y	 y laata de cst. Oiinj ? de esta Ciudad, en dosde ni8 e

cinco de zarzo de 1951 il	 cnt y no a-
bQ vecinos do esta Ciud ad ! con &Jaicjo	 ae1 L

nçro 75 Setecientos %hdflt!Cjn0	 accioI ento Caj
Real; los Wares Dector koselíoFlorel Fuente e Hilda'
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atrLr se e ire	 ere si, e. prix3o H -

cico	 (St3	 ad n de

1	 :ei	 1T) deab-*t 	 71,41 ovc1entO cua'.ta

io y iaii de esta C.jid'td

zm c1crIe naci.3 el 9 nueve de d iebe	 1950

to iicuerta arb3 veCiO d CStt	 jciiio

en v1ue4 $71 doso	 teta uno; el seilor Dger$

eri	 i1D?t ClAbr casad. :genL	 r1\rj1	 rigi

ce et Ci.d ex do	 iaei6 el 15	 de yo *

de 1943 11	 nto5 cnti y te$ el seOr rro2sr

j. Jede	 qeZ :eifl;	 t

esta Ctutad en dd2 nae Í6 el S circo dr eer de 1942 L1

uvciencos CUt y d y ele'l'r	 Ata!flr iúb1k: (ui

iiero d1e	 coa 1: 7roFe!tión que a2paa -

su tjtL1l	 j 	 de eL	 iLldd ei.	 de 4ai6 el 25

	d 1944 il novctet	 carent y

%%	 ein:	 te vecine	 esta,	 condeüciç: 0 -

r	 Cial ui el	 icial del A ntai^eto - 3u re1aciófl

roXt el 1SO	 ee la ent declaa. de preteSa pre.

11
	

sriae l$	 teCeia5 d Iey is e oras izoido de

d Fleres y iCZ de	 e lo çaura y

.1.

los	 ^ds Çtu lo TJse1 y estx' A CDiOftte ran, ui pago, aW

&rt d aestr e10 1 3 tres	 por e traer cottb.

105 Ci)b5t0	 CtiVOS	 105	 es

se lc	 esce:a e su suei	 :ra

do su	 uL"' del eg Stro dorsd. de Cto3 la FdP-38D

la FO44l09d^, la	 1 vACd$3O5i la

1C) 42Oi05 e la 7Z,1 -45cd25 e ?e5tiVa1tte -

y6 el oter o doy P de ccrcser a lo otorgaflte3 y da

tiooe	 açiad 1ealpara ccstt'ata '	 Ur'e. -

	

çsnt: oy f de que	 bididoles )do este	 tZ IA

:;	 lie'dD su u1» y co	 sneias

idoies la ooçes±do de ' ite;r eti t	 so:e estuvic-

:ose co o.rsies y	 a. 102 cuatro dias del mee aigu.iente

al eQUfeCia Doy ?él ___________________

-

	

triV.- )1 Sello Notarial . - - - - - - - - - -	 _ -



se¡ z	 á o1 :ccc T»e j'i1io e ali vivc s ochenta y tres

Doy P- ?ira1o: nari1V- 1 seUo o autorizar. - 	-

I:XJC 15,lC.- Pe10 A	 - !n :ia Civai1 c Col±	 -

Lcio 12C0 oroo a CI, dÍaIO dejunio d iJ. reojeri

oo oia y -trc	 oT C. Liconcico	 ia10 Briceflo Avaleo,

tcr enora.	 Ro	 ico de la	 y del

Coo	 ¿le Coli, Por I i . de L yr: Cert±fic.: QeF

habirrdo vectLado en loo libros y oioa dc esta intitu--

por n lapo do 10 alT eo anteriores a La focha obre:-

oolar urb,	 cori 01	 120 do la e.l10 oeo 11a.i6 Loo

Hcm hoy callo	 i1oc :reew 1 ,	 57 Sccjn i-a Lc

ect a	 e Co±	 o oc coz[g $up cioo dateo eoroor--

daLteo con loo iitoo	 raleo oo iiocionan en el

CO,	 toinoo al IjicIC, o ri6	 y6enoo o

c donLo reo:il lo aliontct A' ?6 ei-c inscrita la -

oltora sobro	 vialozrc, uzoo r0007ae	 e sti-oo a -

o	 ieren. loo	 oloe 44 y 45 de la Le Goner 1 de

entonioncw floianoa .- 3) n cano a leo 	 nene o at

tacLcnoo ao Cr0 nO roorta n 1,a bsoueda etiwaa- --

Do :( ?eeibo o, il3 C0. - 1erocho$ : L000- lvb- iraüo

tJ:a fii ±Jeihlo- Dic.	 aricooÁvaloe- Por

erío do ly- Z1 sollo del to1otro blico dc la rpio---

iEdJC J5l6O- oLo C- celraoi6n rara e3 paso dl

iptealo Obxo adaeición d	 eb1eo y sobre	 ed6 -

do biOIIOO I3R.- u iiiiiento a lo diopuoo por ci a--

Go do la Loy del poso sobre naquísicíón de irue-

bies so oaui la mrcrciite, declarnci6n,.- utoriaaa oo-

tsd- AdodniotraalóL uce.l Central 	 dora1 de Ceeidentc,.. --

0cr	 ederal do JacJa e..	 Cola.,	 053v- )atoo

Le Identií'caci6n del o;;ardo int 	 3-

De lala idrLd Virsn Prnosto L-ie Donicíllo 2fora No 35v-

ol6íar±o 2-01-B3- Colime, Col1mt.- Peo ha de eter6 6 3 ii 4 -

l983- :)o de	 ntiicaci6n del	 uirente Honorable ILm-

uiono r.ic1al e	 reresontao 7 ,or los se!Orea

Y



uc. CARM5 CE LA MADRID VGEN
	 NO1&R1Á?1H1FFU13

r4 r , 	 1  n	 7rU	 W-	 Y -3-88
	 :OLrA, cal. pzx.

2*i)

5 .-

g.J.o3 V{quc O1tIcn'oour rrosor JcúS rrcjucz	 iUa.

CP	 11OIÍIO tUbffLO D1a, Predeflte	 ret10 y Sin

(J0 0 re eciv zZ4	 VÁCC-3O51	 Jicilio Palacio L-

1c L Co1r, ola.- cha e	 o 5 Jul. $83 Datos *

¿Le Ido	 iew 6n l	 or Puertt 1±gt3. r.gel

Mauc Ti-ecO O y lorc; iitc ogeLo	 tidoc

e	 epcti7w ospoa	 -3eO538,- DicL1io Cen'c--

•l5	 Colr	 Qo1ii- R2C	 oi 53M0-O-0O4

:;o 55240	 OtJVO 3 3675,00 1!IC	 VirJ. , 0.00 06 -

TL 1,983 040783k	 36, 90O-- fl orip2i de l operaciói

ContraiGO ¿Le 	 ± UidaCi6l2 del puto

13.- iuoro ¿L or3tura l5,lO- ec1a do escritura

g 20 di iuz.o e	 Fecha e ad 	 25 ¿Lo octubre de -

l9 S7- Cpto rccio cctado 6 valor do alo en su caco1

do: convenio de coorie,ai6n con al Zcado,-

zo orisionel oal 3 3$759 ÜC - ctal pag	 36,759,O

So docc bajo prccta do docir 	 d rUO los dto3 ouo Cc

poprciciai on esta decJración e aean a la ea±ad- -

a	 In'	 nc io la iot,	 ,	 :ic	 noo o la

aarh1L.V .- 520723- :irndo:	 J'idV.- E ello

:Toa]-4- Al revoro:-	 ZcO cobre la Rmta-	 i=in

riticu1c lzL- li:.o toti.	 700000	 3) 2a. opción -

al lo	 enero do 73 3 2 1 222C5O,00._ Total de de-

ducciones 2 1 222,8O.CJ- Lew avaIo 3 952,15000.-

oi. caso, inrrec raaiI da cada e cnane 3 317,33G33D

olacaco, it;o	 vidoal de cf.a criajnrtc	 1292524994-

lago pro' iioral tra1 36759cC - - - - 	 - - - -- - -

Polio )-- Al ron :Lz iero: Sello -

con 0  :7ar- Jornc dci Zvdo Libce y Soberano y Co--

eoorcríc GonercL.-	 Ccl,- Dentro: C-32- C

El

	 ¿Lo Otro: Prcenc: En e': Jn±cnto con lo dii---

piocto c_n la ley de	 del E:c de )oa c: : ca—.

lo II	 ue rt3oc corrapord teo, declaro la ci---

tiiore	 ción arircniai.- tralea del acto: Con--

-ra±o	 2==z, tu=— Pública o, :,160 de fech



L59

20 do junio de 183-	 &1a el 4 Jul. B3- Tranitente:-

SoiorcEJ Liccnciao Miuxi in&el y Mamel Plores Paznte r

t oCt Or ogeio flre8 Puente, a.E3itiaO do	 reepoctiv

lae	 Ixa rucdi1upe Vizcaiiw de Ploroe, Ma---

e ría Socorro Corziloz de Ploros e llílda Deatríz Sánchez de -

P1ore- Adcnzfterte y D r jljO 1torab1e	 ntanionto Luiii-

1

cipal de Colim- Docrijci6n del iaeb1e objeto de trarzri-

ci6n con	 cdidac lerc»J Ltca urxinr rcaa con el

amero 2 8 e la Calle 7, tanue1 G1lar o Zamora ante,- njfo S --

&oee, aøeaoi1e v6 al pmiierito r=ana 6S ante2 57 de 1a

zona cat tvul 1, Secc6i, iera de eeta Ciudad de Colina,.

5uperficio 2,117.CO Lotroc e draioi.- Lo tritido Corti-

tuye: oi6n, reeto 6 otalid4 del i uebl en1aci6n -

al titulo de propiedad anteiort tiotlidzd.- A ecertei ca-

Valor de ]a oi'ierac4n S 3175,500,00.- Valor caasra1

1'453 1 0G 00.-A1te 31175,500,00_ Bajas 3 l 453, 068, 00.-
Clave eata$tral 0i-068-04B.- Cta. anterior 23 , 753.- rciTio

Colixn, CoLi,- iicha o. 2961.- Cta. atuaJ 53310. 8 Jul.

1983.- Al roverso- luaT y fecha Co1ia, Col,., a 7 de julio

de 1q 83. or-be y ia ael NOtari 0 Lic Erneoto d o la Ka---

drd. Virgen.-=,i'TE520723-	 ao	 e4ridYSollo 1ro-

taial.- Solvnc Z$tatt1 10463 de fecha 10 de junio de --
l83 .- Solvezia	 iccJ # 3829 do fecha 16 de junio de

198.- La Dirccc6n de Catactro:	 pue con fecha de'
hoy ge aEcribi6 e. contenido (10 la zroente doeJac,6
Oficial do nuioin Parinenial- 0o2.ina, col., a 11 Jul.1

1983-- Por el D cior de Cataitro Pirado Una Zir , ,n ¡le--
çLblc.- rofr Picardo Jopinoca.- i Sollo tic Cataetro.- - -

PER	 TIO1iO SACLDO EXACTMTE DE 3U5 01UGINAI$ EVE D0:)
Cc!Brn3A V ZPlD0 PARI A L	 A iAMTEC !fltECXPAL DE -

OLfl, N MI W22,CTR D 3TAIIO TTERI0 EItARGADO DE LA. t0TA'

IDMEO TEE D2	 LICNCIA COCIDA A

(3 ITULAB LlCIA)0 CARLOS E L& KMDR]1) VflGT4 - VA 1N SEIS HOJAS

PU DBBAMN2E O0TADAS Y R!IDiLS DOY .- 001i1A, OLI-

1»
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«	 LIC. CARLOS DE LA MADRID VIRGEN	 NOTARIA NUMERO

135	 T(IS. 2-1]-3 Y 2-0-8	 C O L M &. COL. M £ x.

- 6 -
1	 -

" Y J;,J A QUIJE DE JULIO DE 5IL ITC17DIEBO OKELTA ' TR

D cotinmcii del TOE3tiOfliO de la úscritura Nútnero

15,160,-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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